
 

 

AVISO DE ACCIÓN DE TUTELA  

 

DIRIGIDO A: LUCY GÓMEZ BOLAÑOS, JONN NORBERTO MORALES MEJÍA, MARÍA 

FERNANDA CIFUENTES ROJAS Y TULIO HEIBER MEJÍA  

 

EL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CALI (VALLE), 

 POR MEDIO DEL PRESENTE AVISO,  

 

NOTIFICA a LUCY GÓMEZ BOLAÑOS, JONN NORBERTO MORALES MEJÍA, MARÍA 

FERNANDA CIFUENTES ROJAS Y TULIO HEIBER MEJÍA, que este juzgado, mediante 

auto del 11 de enero de 2022, admitió la acción de tutela con radicado: 2022-00001-00, 

formulada por MARÍA ELENA RAMÍREZ HERRERA y JOHN NORBERTO MORALES MEJÍA a 

través del apoderado judicial LUIS ERNESTO MARTÍNEZ MARTÍNEZ. 

 

Lo anterior para que oportunamente haga valer sus intereses en el correo: 

j08cmcalii@cendoj.ramajudicial.gov.co.. Se pone a disposición el siguiente vínculo donde se 

puede acceder a las actuaciones la tutela 2022-00001-00: 

 

El presente AVISO se fija por dos (2) días en el sitio oficial del Juzgado Octavo Civil Municipal 

de Cali el día de hoy, veintiuno (21) de enero de 2022, a la 1:00 p.m.  
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